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El objetivo de esta obra se ha basado en la búsqueda de la seguridad-ju-
rídica operacional en el ámbito de las actividades aéreas realizadas por 
drones, tanto los RPA o aeronave no tripulada que es pilotada desde 
una estación de pilotaje a distancia por control remoto, como los UAS 
o sistema de aeronave no tripulada que engloba el vehículo aéreo y 
sus sistemas asociados, en los que habría de incluirse los software que 
automatizan su funcionamiento independiente en el vuelo a través de 
la inteligencia artificial (IA).

Desde este punto de vista, y en un mundo regido actualmente por la 
tecnología, las incipientes acciones de la inteligencia artificial (IA), no 
pueden ser valoradas por la norma con el mismo criterio como hasta 
ahora lo han sido las acciones del individuo.

Nace así un nuevo elemento, la inteligencia artificial (IA), que inte-
ractúa artificialmente en el seno de las relaciones humanas, y con ello 
surge un desafío normativo, correlacionar el contexto humanístico 
propio de la norma con los impactos probables positivos o negativos 
que se generan como consecuencia del comportamiento no humano, 
para así comprender y establecer consecuencias lógicas que ofrezcan 
solución jurídica a la intervención de la tecnología en las relaciones 
humanas. Ello requiere de una nueva forma transversal de crear dere-
cho y del control humano precisando de la formación y colaboración 
interdisciplinar de las distintas áreas de conocimiento que conforman 
esta nueva realidad social y sus distintos operadores jurídicos y secto-
res tecnológicos e industriales.
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